
Expediente: 5609/23
Carátula: MOYANO LIDIA AZUCENA Y OTRO C/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. Y OTROS S/ CONTRATO
ORDINARIO

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/09/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOYANO, LIDIA AZUCENA-ACTOR/A
27100171525 - LOZUA, DARDO FABIO-ACTOR/A
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ACTUACIONES N°: 5609/23

*H101011570262*
H101011570262

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: MOYANO LIDIA AZUCENA Y OTRO c/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA
S.R.L. Y OTROS s/ CONTRATO ORDINARIO.-

LEGAJO N°: 5609/23

San Miguel de Tucumán, 06 de septiembre de 2023.

Atento al estado de autos y lo manifestado por la parte requirente, notifíquese a la misma, a fin de
que solicite recaratulación de los presentes autos por ante el juzgado sorteado. Fecho, acredite
instrumentalmente por ante este CMJ dicha solicitud (escrito de solicitud con cargo electrónico) y su
otorgamiento por el mencionado juzgado con informe de Mesa de Entradas Civil. Notifíquese. MDMC

Actuación firmada en fecha 06/09/2023

Certificado digital:
CN=GIUNTA Julieta María, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27303571162

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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